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I N T R O D U C C I Ó N

El Proyecto de Impulso a la 

Autonomía Económica de 

las Mujeres Entorno al Eco-

sistema de los Oficios y los 

Saberes Locales tiene den-

tro de sus objetivos princi-

pales incorporar el enfoque 

de Equidad de Género en 

el Programa Nacional de 

Escuelas Taller y la Red de 

Escuelas Taller, buscando 

contribuir a los procesos 

de transformación cultu-

ral para disminuir las des-

igualdades de género y 

las violencias basadas en 

género; esto a través de la 

promoción de la incorpora-

ción laboral de mujeres en 

trabajos tradicionalmente 

masculinos, el impulso de la 

corresponsabilidad en las 
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tareas del cuidado y el impulso del liderazgo y el empode-

ramiento de mujeres jóvenes en las áreas de incidencia de 

las Escuelas Taller de Colombia.

Para el logro de este objetivo se ha planteado el diseño, 

formulación y puesta en marcha de una Estrategia de 

Género, la cual orientará técnica, conceptual y metodo-

lógicamente la inclusión y transversalización del enfoque 

de género en los procesos, procedimientos y actividades 

estratégicas de las Escuelas Taller de Colombia (en ade-

lante EET) y del Programa Nacional de Escuelas Taller (en 

adelante PNEET).

La puesta en marcha de esta Estrategia y la incorporación 

del enfoque de género implica varias tareas que deben 

ser adelantadas por los equipos del Programa y la Red 
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Nacional de EET, entre ellas:

Valorar las implicancias que tiene cualquier ac-

ción planeada tanto para hombres como para 

mujeres, lo cual incluye legislaciones y políticas o 

programas en todas las áreas y niveles. Es una es-

trategia para integrar los temas de interés y las ex-

periencias de mujeres y hombres como dimensión 

integral del diseño, implementación, monitoreo y 

evaluación de políticas y programas en las esferas 

políticas, económicas y sociales, con el objetivo 

de que hombres y mujeres se beneficien igual-

mente de estos y que la desigualdad no sea per-

petuada. La meta última es alcanzar la equidad 

de género. (Instituto Internacional de Investigacio-

nes y Capacitación de las Naciones Unidas para 

la promoción de la mujer [INSTRAW], 2006, p.13)

En este sentido, reconocer las relaciones de desigualdad 

que se han establecido a partir del género implica garan-

tizar una serie de recursos técnicos, sociales y económicos 

para abordar estas situaciones y avanzar en su transfor-

mación. De ahí que la Estrategia propenda por brindar he-

rramientas conceptuales, técnicas y metodológicas para 

generar acciones que permitan hacer frente a estas situa-

ciones en un contexto de ecosistema de artes y oficios en 

el que persiste la feminización de ciertas áreas de trabajo 
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y saberes, lo que deriva en el reconocimiento social y eco-

nómico desigual de estas labores y en la persistencia de 

estereotipos, roles y desigualdades de género.

Con el fin de plantear acciones integrales para hacer 

frente a estas situaciones, la estrategia de género se ha 

diseñado para abarcar temas estructurales como los de 

planeación y ejecución, formación, gestión administrativa 

y comunicaciones, reconociendo que los cambios y trans-

formaciones deben darse desde las dimensiones indivi-

duales, colectivas e institucionales para que estas tengan 

efectos y alcances en el corto, mediano y largo plazo. 



M A R C O  N O R M AT I VO  N AC I O N A L 
PA R A  L A  I G U A L DA D

Colombia ha firmado y ratificado varios 

tratados y convenios internacionales para 

la protección de derechos de las mujeres 

y de las personas con orientaciones sexua-

les e identidades de género diversas; entre 

estos se destacan la CEDAW, la Conven-

ción Belem do Pará y la Plataforma de 

Beijing. Esto obliga a los Estados a en-

viar informes periódicos en donde 

se hacen recomendaciones 

para avanzar en la implementa-

ción de los acuerdos establecidos 

en cada uno de estos mecanismos in-

ternacionales. Una de las recomendacio-

nes reiterativas es la transversalización del 

enfoque de género en la administración 

pública, lo que incluye a todas las
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entidades que hacen par-

te del sector público, como 

programas, proyectos y 

acciones desarrollados e 

impulsados por estas enti-

dades. 

En consecuencia, el Minis-

terio de Cultura promulgó 

la Resolución 2087 de 2020, 

la cual insta a la creación 

e implementación del Plan 

de Transversalización de 

Equidad de Género en el 

Sector Cultura. Esta “bus-

ca incorporar el enfoque 

de género y diferencial en 

los planes, programas y 

proyectos liderados por el 

Sector Cultura, así como 

en las prácticas de ges-

tión institucional, con el fin 

de establecer acciones de 

prevención, erradicación 

y atención de violencias 

basadas en género” (Reso-

lución 2087 de 2020, Art. 1 

- parágrafo primero).

Reconociendo que el Mi-

nisterio de Cultura es la en-

tidad que lidera el acceso 

a derechos culturales de 

la Nación, pero cuya labor 

no es exclusiva de las ac-

ciones ministeriales y que, 

por el contrario, involucra 

a una diversidad de ac-

tores institucionales y de 

la sociedad civil, esta mis-

ma Resolución plantea la 

creación del Plan Nacio-

nal de Transversalización 

de Equidad de Género 

para las Artes, la Cultura y 

el Patrimonio, el cual “bus-

ca incorporar el enfoque 

de género y diferencial 

en los planes, programas y 

proyectos liderados tanto 

por organizaciones civiles, 

como por organizaciones 

responsables de cultura a 

nivel municipal y departa-

mental” (Resolución 2087 

de 2020, Art. 1 - parágrafo 
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segundo.) 

Esta Resolución además ordena la creación del Comité de 

Género del Ministerio de Cultura (Art. 6) cuyo objetivo es 

el seguimiento a la formulación e implementación de los 

planes mencionados anteriormente. Así, marca un ante-

cedente sobre la obligación de transversalizar el enfoque 

de género en el Sector Cultura, así como la formulación y 

planeación desde una perspectiva de género en este. 

Además de esta Resolución, es importante mencionar de 

manera general algunas de las normas, decretos y proto-

colos que se han implementado en Colombia para avan-

zar en la protección de derechos y en la equidad de gé-

nero, los cuales presentaremos a continuación.
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Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948)

Recoge derechos de carácter 
civil, político, social, económico 
y cultural considerados básicos 
y universales.

Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra 
la Mujer (CEDAW, 1979)

Ratificada por la Ley 51 de 1981. 
Insta a los estados a garantizar 
a hombres y mujeres la igual-
dad en el goce de todos los 
derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos.

Declaración de la ONU sobre 
la Eliminación de la Violen-
cia Contra la Mujer - 1993

Es el primer instrumento inter-
nacional que reconoce que la 
violencia contra las mujeres es 
una violación de los derechos 
humanos.

Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia con-
tra la Mujer. (Convención 
de Belém Do Pará, 1994)

Reconocer algunos conceptos 
básicos para tener en cuenta 
en procesos de planeación con 
enfoque de género.

Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing (1995)

Tiene por objetivo eliminar to-
dos los obstáculos que dificul-
tan la participación activa de 
la mujer en todas las esferas de 
la vida pública y privada me-
diante una participación plena 
en el proceso de adopción de 
decisiones en las esferas econó-
mica, social, cultural y política.

 

Referentes Internacionales
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Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la Eli-

minación de todas las For-
mas de Discriminación 
Contra la Mujer (1999)

En Colombia se acoge el pro-
tocolo mediante la Ley 984 de 
2005. Permite a los nacionales 
de los estados que lo ratifican la 
posibilidad de presentar comu-
nicaciones al Comité sobre la 
Eliminación de la Discriminación 
Contra la Mujer, denunciando 
al Estado por el incumplimiento 
de su obligación en el marco de 
la Convención.

Resolución 1325 de 2000

Establece que los estados 
miembros del Consejo de Se-
guridad deberán garantizar la 
protección, los derechos y las 
necesidades especiales de las 
mujeres; así como reconoce la 
importancia de la participación 
de las mujeres en la adopción 
de todas las medidas de man-
tenimiento y consolidación de 
la paz.

La Convención para la Sal-
vaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003)

Su objetivo es la salvaguardia 
del patrimonio cultural inmate-
rial; el respeto del patrimonio 
cultural inmaterial de las comu-
nidades, grupos e individuos de 
que se trate, y la sensibilización 
en el plano local, nacional e in-
ternacional de la importancia 
del patrimonio cultural inmate-
rial y de su reconocimiento recí-
proco.
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Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la Eli-

minación de todas las For-
mas de Discriminación 
Contra la Mujer (1999)

En Colombia se acoge el pro-
tocolo mediante la Ley 984 de 
2005. Permite a los nacionales 
de los estados que lo ratifican la 
posibilidad de presentar comu-
nicaciones al Comité sobre la 
Eliminación de la Discriminación 
Contra la Mujer, denunciando 
al Estado por el incumplimiento 
de su obligación en el marco de 
la Convención.

 

Marco Normativo Nacional 

Ley Estatutaria 158 de 1998

Determina la creación de me-
canismos para cumplir con el 
principio de igualdad estipula-
do en los artículos 13, 40 y 43 de 
la Constitución Colombiana.

Decreto 1182 de 1999

Por el cual se establece la 
transformación de la Dirección 
Nacional para la Equidad de 
las Mujeres en Consejería Presi-
dencial para la Equidad de la 
Mujer, asumiendo como misión 
“diseñar, promover, coordinar e 
implementar una política para 
las mujeres adultas, jóvenes y 
niñas. Contribuyendo al logro 
de relaciones de equidad y de 
igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres,
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Decreto 1182 de 1999

elevando la calidad de vida 
de las mujeres, el respeto de 
los derechos humanos, la par-
ticipación ciudadana, e impul-
sando el fortalecimiento de los 
procesos organizativos y de las 
organizaciones de mujeres”, 
buscando así estructurar la Po-
lítica Nacional para las Mujeres, 
transversalizar dicha política en 
la Administración Pública y for-
talecer su institucionalización.

Ley 823 de 2003

“Por la cual se dictan normas 
sobre igualdad de oportunida-
des para las mujeres”. Tiene el 
objetivo de promover y garan-
tizar a las mujeres el ejercicio 
pleno de sus derechos políticos, 
civiles, económicos, sociales y 
culturales y el desarrollo de su 
personalidad, aptitudes y capa-
cidades, que les permitan parti-
cipar activamente en todos los 
campos de la vida nacional y el 
progreso de la Nación.

Ley 1009 de 2006
Por la cual se crea con carácter 
permanente el Observatorio de 
Asuntos de Género.

Ley 1185 de 2008

Modificó la Ley General de Cul-
tura e introdujo los mecanismos 
por medio de los cuales se reco-
noce el patrimonio cultural de 
naturaleza inmaterial y se
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Ley 1185 de 2008

establece la obligación de 
garantizar procedimientos de 
identificación, documentación 
y salvaguardia de este patrimo-
nio.

Resolución 0330 de 2010

Incluye las manifestaciones cul-
turales en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmate-
rial (LRPCI) de cualquier ámbito, 
la aprobación de los Planes Es-
peciales de Salvaguardia (PES) 
y el procedimiento del Banco 
de Proyectos para los estímulos 
y deducciones tributarias para 
la salvaguardia de las manifes-
taciones del patrimonio cultural 
inmaterial.

Ley 1719 de 2014

Adopta una serie de medidas 
para garantizar el acceso a la 
justicia de las víctimas de vio-
lencia sexual y establece que 
esta violencia debe ser aten-
dida como una urgencia mé-
dica, de carácter prioritario y 
gratuito. Señala que el SGSSS 
deberá contar con equipos mé-
dicos idóneos y especializados 
en este servicio. También indica 
que esta atención es voluntaria, 
permanente y que no puede 
condicionarse a motivos eco-
nómicos o temporales (artículo 
22.3 y 24).
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Decreto 1080 de 2015

Establece como cabeza del 
Sector Cultura al Ministerio de 
Cultura, el cual tiene como ob-
jetivo “formular, coordinar, eje-
cutar y vigilar la política del Es-
tado en Materia de Cultura”. 

Resolución 2087 de 2020

Por la cual se ordena la crea-
ción e implementación del Plan 
de Transversalización de Equi-
dad de Género en el Sector 
Cultura y el Plan Nacional de 
Transversalización de Equidad 
de Género para las Artes, la 
Cultura y el Patrimonio.

Ley 2184 de 2022. Ley 
de Oficios Culturales

Fomenta la preservación, trans-
misión, valoración y reconoci-
miento de los saberes y prácti-
cas tradicionales de los oficios 
artísticos, artesanales y del pa-
trimonio cultural en Colombia.

Política de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial

El objetivo de la Política es for-
talecer la capacidad social de 
gestión que tienen los grupos 
humanos para salvaguardar y 
fomentar su patrimonio cultural 
inmaterial como una condición 
necesaria para su desarrollo y 
bienestar colectivos. Disponible 
en: bit.ly/40iq8J6
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Política para el conocimiento, 
salvaguardia y el fomento de 
la alimentación y las cocinas 

tradicionales de Colombia

En Colombia la cocina tradicio-
nal se considera como uno de 
los pilares del Patrimonio Cultu-
ral Inmaterial de la Nación. La 
política se encuentra disponible 
en: http://patrimonio.mincul-
tura.gov.co/Paginas/Cocinas.
aspx

 



¿ P O R  Q U É  I N C O R P O R A R  L A  P E R S P E C T I VA 
D E  G É N E R O  D E N T R O  D E L  P N E E T ?



La incorporación de los temas de gé-

nero —entendidos como una relación 

de poder construida a partir de la di-

ferenciación sexual— en los ámbitos 

de la cultura y del patrimonio, es una 

discusión reciente que se ha impulsado 

desde finales de la década de los 80, 

mediante el reconocimiento de los de-

rechos culturales. Este discurso ha veni-

do tomando relevancia en las agendas 

de los movimientos sociales y ha sido 

promovido por organizaciones como 

la UNESCO; en Colombia los derechos 

culturales fueron reconocidos en el Artí-

culo 70 de la Constitución de 1991. Por 

esto hay una relación concreta entre el 

trabajo que han venido desarrollando 

las organizaciones sociales en el enal-

tecimiento de los aportes realizados por 

las mujeres en la cultura y el patrimonio, 

y el trabajo de las organizaciones esta-

tales y no gubernamentales, las cuales 

construyen acciones para la disminu-

ción de las brechas.
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Las discusiones sobre la re-

lación del género y la cultu-

ra implican reconocer que 

las relaciones de género es-

tán mediadas por aspectos 

históricos, sociales y cultu-

rales que resultan determi-

nantes en la construcción 

de las identidades de las 

personas y en los relaciona-

mientos entres estas y con 

los demás seres y recursos 

disponibles. Esto hace que, 

comprendiendo la función 

social del PNEET, incorporar 

el enfoque de género sea 

una necesidad para el for-

talecimiento del programa 

y para avanzar en el objeti-

vo de transformación social 

que se ha impulsado desde 

sus orígenes.

En este apartado se abor-

darán cuatro elementos 

relacionados con la nece-

sidad de comprender la 

relación del género con los 

procesos de formación e 

impulso a la conservación 

del patrimonio inmaterial y 

las relaciones de las EET con 

las comunidades en donde 

se encuentran ubicadas.
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En este apartado se abarcará la discusión frente a la labor 

de las mujeres en la conservación del patrimonio, tarea 

que históricamente ha sido invisibilizada y vedada para 

estas. No obstante, las mujeres son reconocidas como 

agentes de cambio, transformación, iniciativa, entre otras, 

como lo informa la UNESCO (2014):

En el informe de 1995, la Comisión Mundial de Cul-

tura y Desarrollo (UNESCO, 1995) destacó que la 

inventiva, la iniciativa y la creatividad que mues-

tran las mujeres al resolver sus problemas diarios de 

supervivencia representan formas locales impor-

tantes tanto en materia de organización, como 

de asociación y autoayuda. (Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura [UNESCO], 2014, p.49) 

De esta manera, las organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales han aportado en el reconocimiento de 

las mujeres y su labor en el patrimonio, el cual puede estar 

en muchas esferas, una de estas la relacionada con sabe-

res que se reconocen como Patrimonio Inmaterial.

Relación de las mujeres con la conservación 
del patrimonio 
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Los patrimonios inmateriales están vinculados con las cons-

trucciones identitarias de las comunidades:

Por ello, es necesario utilizar una perspectiva ba-

sada en el género que contextualiza las prácticas 

y actividades de las mujeres mediante el análisis 

de las relaciones sociales que establecen las mu-

jeres y el sistema de poder de la sociedad en la 

que viven. (UNESCO, 2014, p.50).

Esto implica reconocer las particularidades que existen en 

las relaciones entre hombres y mujeres y entre las mismas 

mujeres, que se pueden configurar como relaciones de 

subordinación ya sea por la intersección de clase, raza, 

lugar de origen o saber. En esta medida, reconocer cómo 

operan estas relaciones permite generar acciones que 

potencien las identidades colectivas relacionadas con sus 

saberes, por ejemplo, reconocerse como tejedoras, arte-

sanas, etc.

La preservación del patrimonio en algunos casos implica el 

aumento de trabajo no remunerado a las mujeres a quie-

nes se les atribuye la función de ser transmisoras de esos 

saberes, ya que son ellas quienes los han realizado y espe-

cializado, pero también son las encargadas del proceso 

de gestión para el reconocimiento de estos y, en ocasio-

nes, de la comercialización. De ahí que el reconocimiento 

social y económico de los saberes y oficios, al igual que 

el trabajo de reproducción de la vida, deba fortalecer 



procesos colectivos que 

permitan la redistribución 

de la multiplicidad de car-

gas de trabajo y cuidado 

que asumen las mujeres, así 

como promover la función 

económica de estos sabe-

res buscando retribuciones 

económicas por los pro-

ductos realizados.

Los trabajos de cuidado, 

mantenimiento diario y 

cotidiano del patrimonio 

a largo plazo, su transfor-

mación, su transmisión y la 

gestación de nuevas perso-

nas que se hagan cargo de 

este son temas que raras 

veces se explicitan y que se 

valoran escasamente por 

el hecho de que han sido 

trabajos históricamente 

realizados por mujeres. Bajo 

el discurso del patrimonio 

como un derecho universal 

quedan en el plano de la 
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contingencia los deberes, la obligación del cui-

dado y la atención a la especificidad. De esta 

forma se invisibiliza que en ocasiones el patri-

monio «representa siempre un peso muerto, un 

imponderable al que no se puede renunciar y 

que hay que aguantar». (Ballart Hernández, et 

al., 1996, citada en Jiménez Esquinas, 217, p.36)

Un aspecto que han señalado organizaciones como la 

UNESCO ha sido el de impulsar la preservación del patri-

monio inmaterial como un mecanismo para avanzar en 

la transformación de las relaciones desiguales entre hom-

bres y mujeres. De ahí que en sus múltiples conferencias se 

planteen aspectos para avanzar en esta vía como:

Mayor participación (activa y visible) de las mujeres 

en las industrias culturales y creativas.

Fomento, en los estados parte en la Convención de 

1972, de una mayor participación activa de mujeres 

en los Comités del Patrimonio Mundial y en iniciativas 

conexas de gestión y conservación del patrimonio 

mundial.

Mayor comprensión por parte de los interlocutores de 

la UNESCO de la importancia de los aspectos relacio-

nados con la igualdad entre hombres y mujeres para 

el patrimonio cultural inmaterial.



Transformar roles y estereotipos de género 
dentro de las EET

Los roles de género se reconocen como la relación que 

tiene la diferenciación sexual entre hombres y mujeres con 

las prácticas, comportamientos y acciones que se estable-

cen en una sociedad y las cuales se reproducen, afirman 

y transmiten por aspectos culturales, históricos, políticos, 

religiosos, etc. El establecimiento de unos roles de género 

(que deben hacer y cómo deben comportarse las mujeres 

y qué deben hacer y cómo deben comportarse los hom-

bres) tiene efectos en los ordenamientos sociales, uno de 

estos es la división sexual del trabajo.

Esta división ha establecido una relación determinante 

entre capacidades, habilidades y atributos con el 

género de las personas, es decir que las muje-

res son buenas o mejores para ciertas tareas 

o tienen habilidades para determinadas 

acciones en comparación con los 

hombres. Esto ha derivado en una 

valorización diferencial de los 

trabajos realizados por las 

mujeres respecto a los rea-

lizados por hombres.
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Esta división ha estableci-

do una relación determi-

nante entre capacidades, 

habilidades y atributos con 

el género de las personas, 

es decir que las mujeres 

son buenas o mejores para 

ciertas tareas o tienen ha-

bilidades para determina-

das acciones en compara-

ción con los hombres. Esto 

ha derivado en una valo-

rización diferencial de los 

trabajos realizados por las 

mujeres respecto a los rea-

lizados por hombres.

Esto es contundente en el 

trabajo de reproducción 

de la vida o los trabajos de 

cuidado que han sido his-

tóricamente asignados a 

las mujeres y los que no se 

reconocen como trabajo, 

en el sentido en que no ge-

neran valor (un bien o servi-

cio) y no reciben un ingre-

so; mientras que el trabajo 

asalariado, generalmente 

realizado por hombres, sí 

se reconoce como trabajo 

que produce un bien o ser-

vicio y por el cual reciben 

un reconocimiento econó-

mico.

Reconociendo el alcance 

del PNEET y los objetivos de 

este frente a los programas 

de formación en oficios tra-

dicionales, la articulación 

comunitaria para la pre-

servación de las técnicas 

y saberes, la salvaguarda 

del patrimonio inmaterial y 

el impulso a las economías 

de oficios, resulta necesario 

generar acciones de trans-

formación de estos roles 

desde las EET, ya que estos 

roles se consideran inamo-

vibles y tienen un fuerte sus-

tento en las prácticas co-

lectivas y culturales de las 

comunidades.
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Es necesario reconocer 

que la interpretación del 

género no es universal ni 

homogénea, es decir que 

“ser mujer” tienen unas par-

ticularidades dependiendo 

del lugar y la comunidad 

que se habite y, en este 

sentido, las relaciones de 

género no siempre operan 

de la misma manera y no 

siempre son de subordina-

ción: las desigualdades se 

dan en diversos ámbitos. 

De ahí que sea necesario 

comprender cómo operan 

estas relaciones y los facto-

res que sustentan las des-

igualdades que se reflejan 

en los roles y estereotipos 

de género.

Solo el acceso libre y vo-

luntario a los procesos de 

formación no garantiza la 

transformación de estos ro-

les, es necesario plantearse 

las metodologías, los espa

cios de trabajo, las prácti-

cas y todas las dimensiones 

del proceso de formación 

para garantizar que no se 

repliquen prácticas sexistas 

dentro de los mismos.

Si bien hay roles que se 

pueden cuestionar al inte-

rior de las EET, es importan-

te abordar los contextos 

sociales, familiares y co-

munitarios de las personas 

que hacen parte de estas 

escuelas (administrativos/

as, docentes, aprendices, 

egresados/as) e integrar la 

multiplicidad de trabajos 

que asumen en su vida a 

las funciones que realizan 

allí; es decir, si tenemos una 

docente que es madre sol-

tera, permitir que sus hijos 

e hijas la acompañen a su 

trabajo, sin que esto impli-

que un riesgo para ella; 

también podría implicar



30

reconocer horarios flexibles cuando una persona es cuida-

dora de otra.

Generar acciones que garanticen autonomía 
económica de las mujeres y consolidación 
de unidades productivas

La autonomía económica hace referencia a la capacidad 

de las mujeres de generar ingresos y recursos propios a par-

tir del acceso a un trabajo remunerado o una actividad 

que le signifique un ingreso permanente (Organización de 

las Naciones Unidas, s.f). Este tipo de autonomía es uno 

de los aspectos estructurales para avanzar en la garantía 

de acceso a derechos de las mujeres y de las personas en 

situaciones de vulnerabilidad, ya que la restricción del in-

greso o de un salario deriva en la exposición a situaciones 

de precariedad, violencia y discriminación, así como en la 

limitación de acceso a derechos básicos como la salud y 

la educación.

Las acciones para garantizar que las mujeres tengan auto-

nomía económica se han enfocado en dos vías; por una 

parte, la vinculación laboral; es decir, propender porque 

las mujeres accedan a un empleo. Esta vía presenta varios 

problemas relacionados con la persistencia de brechas sa-

lariales, techos de cristal, situaciones de acoso y violencia 

o la inserción en trabajos precarizados que exigen una alta 

demanda de tiempo y recursos, con una remuneración 



muy limitada y sin garantía de ac-

ceso a derechos laborales o segu-

ridad social, como las ventas por 

catálogo o las maquilas.

El otro escenario es el del empren-

dimiento que ha sido una estra-

tegia impulsada bajo la premisa 

del empoderamiento femenino, 

la cual ha significado en algunas 

ocasiones posibilidades para las 

mujeres de recibir un ingreso y for-

talecer sus iniciativas, pero tam-

bién las enfrenta a dificultades 

como el fuerte impulso a la com-

petitividad y desincentivar la aso-

ciación, el endeudamiento de las 

mujeres y la reproducción de ro-

les de género en estos emprendi-

mientos; por ejemplo, se promue-

ven microcréditos para proyectos 

asociados con costura, pero no 

para áreas de tecnología.

Vinculados con los procesos de 

formación de las EET se propone 

la creación y el fortalecimiento de 

unidades productivas que impul-

sen la economía de los oficios, así 
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los saberes locales se vuelven una fuente de ingreso para 

los y las aprendices, lo que ayuda a la preservación de 

estos saberes y la difusión mediante procesos de comer-

cialización.

Este impulso debe pensarse desde una perspectiva de gé-

nero que:

Reconozca la multiplicidad de trabajos que realicen 

las mujeres y que propendan por el reconocimiento, 

reducción y redistribución de estas.

Fomente procesos asociativos o colectivos que for-

talezcan las capacidades creativas, técnicas y con-

tables y permitan una mayor articulación e inserción 

con la comunidad, mediante la comercialización y la 

adquisición de bienes y servicios.

Integre a las mujeres a las tecnologías de información 

y comunicación para la promoción de sus unidades, 

comercialización, circulación y articulación con otras 

iniciativas. 

Garantice derechos fundamentales como la seguri-

dad social desde el inicio de las unidades, para que 

así las mujeres y sus dependientes tengan acceso a 

salud y, en un futuro, a pensión. 
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Promover estrategias de ahorro colectivo que permi-

tan contención ante situaciones de crisis o emergen-

cia; por ejemplo, enfermedad sin incapacidad, con-

tingencia económica, etc. 



D I AG N Ó S T I C O  D E  C A PAC I DA D E S 
D E  G É N E R O  E N  E L  P N E E T  Y  R E D 
D E  E E T



Se elaboró un diagnóstico 

sobre las capacidades de 

género de la Red de EET y 

el PNEET. Este se elaboró a 

partir de la aplicación de 

una encuesta a las perso-

nas de las EET y entrevistas 

semiestructuradas al equi-

po asesor del PNEET. Con 

estos instrumentos se anali-

zó el conocimiento, actitud 

y aptitudes de los equipos 

de las Escuelas y Programa 

frente a la incorporación 

del enfoque de género.
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En su ejecución se indagó sobre el conocimiento e inte-

rés de sus equipos sobre el enfoque de género; el nivel 

de familiarización con tratados, normas, leyes y políticas 

públicas sobre equidad de género y derechos de las mu-

jeres; la existencia de articulaciones con los mecanismos 

nacionales, departamentales y municipales de género; 

las herramientas que poseen para identificar y atender si-

tuaciones de discriminación y violencias basadas en gé-

nero, y el desarrollo de acciones afirmativas para mujeres 

y población LGBTIQ. Además, se revisó si en sus procesos 

de planeación, formulación, seguimiento y evaluación de 

proyectos y de comunicación estratégica han transversa-

lizado o no el enfoque de equidad de género.

Recomendaciones y hallazgos del 
diagnóstico

El diagnóstico permitió establecer e identificar aquellos te-

mas y procesos que deberían ser abordados por la estra-

tegia de género con el fin de avanzar en su incorporación 

en las EET. A continuación, presentamos los principales ha-

llazgos y recomendaciones:

Se concluyó que el enfoque de género y de derechos 

de las mujeres no se ha incluido o transversalizado en 

los procesos estratégicos del PNEET y de la Red EET 



37

Documento de la estrategia de género

debido a que son temas desconocidos para sus equi-

pos.

Se evidenció que al interior de los equipos existen difi-

cultades para definir conceptos claves alusivos al gé-

nero e identificar situaciones cotidianas de discrimina-

ción basada en género y/o micromachismos; por esto 

es importante que la Estrategia de Género y el Plan 

de Fortalecimiento de Capacidades del PNEET y de la 

Red EET propicie escenarios de análisis, reflexión y sen-

sibilización sobre el sistema sexo-género y la equidad 

de género.

Si bien se evidencia que existe una apertura e interés 

generalizado por parte de los equipos por conocer y 

trabajar sobre el enfoque de género, existe un peque-

ño porcentaje de personas que tiene opiniones adver-

sas sobre dicho enfoque.

La capacitación en leyes, normas y políticas públicas 

de género podría facilitar la generación de acciones 

y articulaciones del PNEET y de la Red EET con insti-

tuciones públicas, privadas, organizaciones sociales y 

ONG en pro de la inclusión y fortalecimiento del enfo-

que de género.

Los entornos socioculturales de las EET pueden conver-

tirse en un reto para la implementación de la estrate-

gia de género, pues se evidenció la persistencia de la 



naturalización y tolerancia de las violencias y la discri-

minación basada en género, por lo que es necesario 

que la estrategia incluya e interactúe con las comu-

nidades donde se encuentran las EET y, además, los 

enfoques étnicos y territorial.

En el proceso de gestión documental y recolección 

de información no se aplican variables diferenciales 

relativas al género, lo cual dificulta cuantificar y ca-

racterizar a las mujeres y la población LGBTIQ que 

hace parte de la Red EET como aprendiz.

Se considera pertinente tomar la Caja de Herramien-

tas como un referente y antecedente de la Estrate-

gia de Género, puesto que las EET se han apoyado en 

esta para adelantar acciones para reflexionar sobre 

los roles y estereotipos de género en la enseñanza y 

transmisión de los oficios y saberes. Teniendo en cuen-

ta lo anterior y las sugerencias realizadas por las EET y 

el PNEET, también es importante que la estrategia de 

género ahonde en temas como: identificación, pre-

vención y gestión de situaciones de discriminación y 

violencia; derechos sexuales y reproductivos; recono-

cimiento de las labores de cuidado ejercidas por las 

mujeres; cambio cultural y equidad de género; entre 

otros.
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En el diseño y desarrollo el Plan de Fortalecimiento en 

Capacidades de Género para el Talento Humano del 

PNEET y de la Red de EET es importante que, además 

de incluir procesos de sensibilización y capacitación 

en enfoque de género, se dote al equipo con herra-

mientas, guías conceptuales y temáticas que faciliten 

la transversalización del enfoque de género en los 

procesos de formulación, evaluación, seguimiento y 

monitoreo y de comunicación estratégica; así como 

formular política institucional de género que garanti-

ce que el talento humano vinculado incorpore los li-

neamientos de género en sus actividades, procesos y 

procedimientos.



E S T R U C T U R A  D E  L A  E S T R AT E G I A 
D E  G É N E R O 
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La Estrategia de Género se ha construido a 

partir de cuatro ejes estratégicos mediante 

los cuales se propende por incorporar el enfo-

que de género al PNEET y a la RED de EET de 

manera transversal teniendo en cuento la di-

versidad de contextos, recursos y medios que 

dispone la Red y la estructura organizativa y 

de planeación del Programa.
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Fortalecimiento de
capacidades institucionalesEje 1

Objetivo general:

Brindar herramientas técnicas y conceptuales para la 

comprensión del enfoque de género y su aplicabilidad en 

el PNEET y la Red de EET.

Acciones Estratégicas: 

Dentro de las acciones recomendadas para el desarrollo 

estratégico con perspectiva de género, se encuentran:

Diseño e implementación de un programa con enfo-

que de género.

Capacitación para el reconocimiento de las políticas 

y normas nacionales.

Planificación estratégica con enfoque de género.

Promoción de comunicación y lenguaje libre de sexis-

mos.
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Tomando esto en cuenta, es importante elaborar proce-

sos de acción estratégica que respondan a las necesida-

des del proyecto, para la construcción de capacidades 

en la población que se busca impactar y así cumplir con 

los objetivos planteados, como lo presenta a continuación 

PNUD y CAF (2020):

De acuerdo con el enfoque elaborado desde el 

PNUD (2008), el desarrollo de capacidades es el 

proceso mediante el cual las personas, las organi-

zaciones y las sociedades obtienen, fortalecen y 

mantienen las aptitudes necesarias para estable-

cer y alcanzar sus propios objetivos de desarrollo 

a lo largo del tiempo. En tal sentido, el desarrollo 

de capacidades habla de la necesidad de ge-

nerar una transformación que se sustente desde 

adentro y a lo largo del tiempo, con énfasis en la 

modificación de las mentalidades y las actitudes. 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo [PNUD] y Corporación Andina de Fomento 

[CAF], 2020, p.19)

Como lo explican las dos organizaciones en la cita anterior, 

el proceso de desarrollo de capacidades es fundamental 

en la transformación de las poblaciones, organizaciones, 

personas y colectivos, generando un cambio en las actitu-

des y formas de ver el mundo, lo que se convierte en una 
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herramienta esencial para las apuestas 

del enfoque de género como modifi-

cador de las relaciones desiguales e 

inequitativas entre hombres y mujeres. 

Mediante este eje de trabajo se propo-

ne generar espacios de capacitación, 

formación y sensibilización que permi-

tan integrar la perspectiva de género 

en los objetivos y planes de acción del 

PNEET y la Red de EET. Esto es un trabajo 

progresivo que parte del reconocimien-

to de qué es la perspectiva de género, 

por qué es necesario incorporarla en el 

trabajo y cuáles son los recursos y difi-

cultades para su implementación.

Se propone incorporar acciones de 

diagnóstico que permitan reconocer 

las necesidades en términos de proble-

máticas, falencias y retos identificados 

respecto al enfoque de género y las 

posibilidades y recursos para avanzar 

en su comprensión e implementación. 

Las acciones de fortalecimiento institu-

cional deben estar orientadas a:



Generación de diagnósticos en la 

Red de EET y en el PNEET. A la fecha 

se cuenta con el “Diagnostico de 

capacidades para la implementa-

ción de la estrategia de enfoque de 

género en las Escuelas Taller” el cual 

es el primer ejercicio diagnóstico 

que se da en el Programa relacio-

nado con temas de género y que 

evidencia la necesidad de fortale-

cer las capacidades institucionales 

en el enfoque de género, ya que es 

un tema que no se ha incorporado 

y ha tenido abordajes preliminares y 

aislados a partir de algunos proyec-

tos. En esta medida, es necesario 

establecer los diagnósticos como 

un ejercicio recurrente que sirva de 

insumo para la planeación de las Es-

cuelas y del Programa. 

Generar acciones de formación, 

capacitación y sensibilización. Ga-

rantizar la transformación de prác-

ticas, estereotipos e imaginarios re-

quiere de un proceso constante de 

reflexión e incorporación de los 



46

análisis desde una perspectiva de género en el ám-

bito personal y laboral. Una de las estrategias para 

lograr la sensibilización es la de las acciones pedagó-

gicas y formativas a corto, mediano y largo plazo que 

permitan espacios de diálogo, intercambio y apren-

dizajes de acuerdo con las necesidades, intereses y 

contextos de las EET y del PNEET.

Incorporación de la normatividad nacional al PNEET y 

la RED de EET. La incorporación requiere el reconoci-

miento de esta, particularmente la relacionada con 

el ecosistema de oficios y saberes y mediante la im-

plementación de las guías técnicas que hacen parte 

de la Estrategia (las cuales se incluyen como anexos).

Transversalización del enfoque 
de géneroEje 2

Objetivo general:

 incorporar la perspectiva de género en la planificación y 

programación del PNNET y la Red de EET. 
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Acciones Estratégicas: 

Dentro de las acciones recomendadas para el desarrollo 

estratégico con perspectiva de género, se encuentran:

Ajustar documentos, formatos e instrumentos usados 

en el PNEET y la Red de EET para la incorporación del 

enfoque de género.

Implementar lineamientos y estrategias para la pla-

neación con enfoque de género. 

Actualizar guías y documentos administrativos. 

Ajustar los sistemas de información y estadísticas del 

PNEET para que incluyan el enfoque de género.

Incorporar el enfoque de género en los procesos de pla-
neación:

Representa una estrategia para incrementar la 

eficacia y eficiencia de la gestión pública, pues 

se parte de reconocer que, de no tomar medidas 

específicas respecto de estos fenómenos, el Esta-

do puede ser no solo un reproductor de brechas 

entre mujeres y hombres, sino además un produc-

tor de nuevas iniquidades o un amplificador de las 

existentes. (ONU Mujeres, 2017, p.9)
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En este sentido, y dando cumplimento a los compromisos 

que ha asumido el Estado colombiano en la Plataforma de 

Acción de Beijing, las recomendaciones de la CEDAW y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, se han generado una 

serie de acciones y lineamientos que propenden por que 

los procesos de planeación y de asignación presupuestal 

incorporen el enfoque de género.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departa-

mento Nacional de Planeación (DNP), reconociendo que 

los procesos presupuestales y los de planeación no son 

neutrales al género, es decir que reproducen relaciones 

de desigualdad aumentando las brechas existentes entre 

hombres, mujeres y personas con orientaciones sexuales e 

identidades de género diversas, ha diseñado un “Trazador 
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Presupuestal para la equidad de la mujer” con el objetivo 

de brindar herramientas para que en los procesos de pla-

neación, programación, ejecución y seguimiento y eva-

luación se integre la perspectiva de género.

No obstante, esta es una herramienta pensada para pro-

yectos de inversión local, que si bien ofrece una serie de 

recursos que podrían aportar a todos los procesos de pla-

neación, su difusión e implementación aún es muy limitada 

y depende de la voluntad de los funcionarios y funciona-

rias encargadas de las áreas de planeación.

Garantizar que los procesos de planeación incorporen 

una perspectiva de género permite que desde el inicio del 

proceso se reconozcan situaciones de desigualdad que se 

desean transformar, el planteamiento de acciones y acti-

vidades concretas, asignaciones presupuestales y la cons-

trucción de indicadores de seguimiento y evaluación que 

permitan hacer seguimiento a los efectos de las medidas 

o acciones planteadas.

En este aspecto es importante resaltar que el enfoque de 

género va más allá de la participación cuantitativa de las 

mujeres en los proyectos, que es como se suele dar cuenta 

de la aplicación de este enfoque, sino por el contrario im-

plica incorporar acciones afirmativas en todas las etapas 

del proyecto, formulación, implementación y seguimiento.

Esto requiere contar con funcionarios y funcionarias que 
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reconozcan las situaciones de desigualdad que deben 

intervenir, problemáticas identificadas, revisión de diag-

nósticos y antecedentes y la articulación permanente con 

beneficiarios/as directos/as del programa o proyecto. Esta 

articulación en ocasiones permite una formulación con-

junta, en otros se da mediante la socialización y retroali-

mentación. 

Transversalización del enfoque 
de géneroEje 3

Objetivo general:

Incorporar el enfoque de género en el funcionamiento in-

terno, la estructura institucional y los recursos humanos del 

PNEET y al Red de EET.

Acciones Estratégicas: 

Crear una Mesa Nacional de Género como instancia 

para la planeación y seguimiento a planes de acción.

Implementar mecanismos territoriales para el aborda-

je de temas de género y la articulación con actores 

externos.
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Incluir el enfoque de género en estrategias de comu-

nicación.

Actualizar sistemas de información y estadística del 

PNEET que permitan obtener información cuantitativa.

La institucionalización del enfoque de género se propone 

como acción estratégica para garantizar la continuidad 

de acciones en el PNEET y la Red de EET, es decir que el 

enfoque sea estructural a los procesos de planeación, eje-

cución y evaluación dentro del programa. Reconocien-

do que se deben formular acciones en el corto, mediano 

y largo plazo, se propone la creación de instancias que 

permitan dar lineamientos técnicos frente a los procesos 

de planeación, plan de acción y acciones afirmativas, así 

como realizar el seguimiento a las mismas. Además de ga-

rantizar la articulación con otros actores en el proceso de 

implementación de la Estrategia que hace parte del for-

talecimiento de capacidades, reconocer que existen enti-

dades y organizaciones cuya misionalidad está vinculada 

a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres 

y, por tanto, tienen trayectos y experiencias que permiten 

consolidar la implementación de la estrategia.

La Mesa Nacional de Género se propone como un espa-

cio periódico, cuya Secretaría Técnica estará a cargo del 

Proyecto de Impulso a la Autonomía Económica de las 
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Mujeres (inicialmen-

te) y que tiene como 

objetivo el seguimiento a 

la implementación de la Es-

trategia de Género en cada una 

de las EET. Esta mesa estará com-

puesta por los y las directoras de las EET, 

y el o la directora del PNEET de manera 

permanente y se harán invitaciones a otros 

actores de acuerdo a los temas de trabajo 

priorizados o las necesidades identificadas. 

A su vez, se establecerán instancias locales 

de género en cada una de las EET como 

espacios de articulación de acciones con 

entidades y organizaciones que aborden te-

mas de género en los municipios en donde 

están ubicadas las EET. El objetivo principal 

de esta instancia es la articulación y el apo-

yo a nivel local para el fortalecimiento de 

capacidades en temas de género. 

Estas dos instancias, sumadas a la incorpo-

ración de las guías y documentos técnicos 

que hacen parte de la estrategia y se en-

cuentran como documentos anexos, serán 

las acciones principales para la instituciona-

lización del enfoque en el PNEET.



Acciones afirmativas a favor de los 
derechos humanos de las mujeres y 
personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas

Eje 4

Objetivo general:

Generar acciones que propendan por la promo-

ción y reconocimiento de los derechos de las mujeres 

y las personas con orientaciones sexuales e identidades 

de género diversas. 

Acciones Estratégicas: 

Implementación de la Cátedra de DDHH y Género.

Conmemoración de fechas emblemáticas. 

Implementación de la Caja de Herramientas.

Las acciones afirmativas son entendidas como medidas 

temporales que buscan que la igualdad planteada en la 

normatividad jurídica (igualdad formal) se transforme en 

igualdad real (igualdad que vive la ciudadanía). Como lo 

recuerda la Corte Constitucional en su Sentencia C-667/06: 

“La Constitución Política […] ha determinado el uso de ac-

ciones afirmativas en cabeza del Estado y todos sus pode-

res públicos, con el único fin de hacer efectivo y real el 
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derecho de igualdad” (Corte Constitucional, 

2006).

Mediante la implementación de estas accio-

nes como parte transversal del quehacer del 

PNEET y de la Red de EET se propone avanzar 

en la transformación sociocultural de estereo-

tipos, imaginarios y prejuicios que sustentan y 

justifican las relaciones desiguales a partir del 

género. 

Estas acciones se proponen desde los procesos 

formativos como la implementación de la Ca-

tedra de Género y DDHH e involucrar a otros 

actores que interactúan permanente con las 

EET como clientes, clientas, proveedores, pro-

veedoras y familiares de aprendices a través 

de la conmemoración de fechas emblemáti-

cas y de la realización de acciones de sensibi-

lización o jornadas de trabajo para implemen-

tar la Caja de Herramientas. Así, el alcance de 

estas acciones afirmativas no solo es interno 

(involucra solo al programa), sino que se ex-

tiende a una dimensión comunitaria.
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La Estrategia de género cuenta con una serie de guías, 

documentos y herramientas que facilitan la incorporación 

transversal del enfoque de género en todos los procesos 

que se desarrollan al interior del PNEET y de la Red de EET. 

Anexo 1: Caja de Herramientas de la Estrategia de 

Género que incluye módulos de sensibilización y ca-

pacitación en conceptos básicos, violencias basadas 

en género, empoderamiento y autonomía económi-

ca, derechos sexuales y reproductivos y economía del 

cuidado.

Anexo 2: Documento analítico desde el enfoque de 

género del ecosistema de los oficios y los saberes lo-

cales del Programa Nacional de Escuelas Taller.

Anexo 3: Propuesta de transversalización del enfoque 

género en el “Programa de incubación, formación y 

asesoría a egresadas” y en el proceso de mejora de 

las unidades productivas de las Escuelas Taller.

Anexo 4: Documento conceptual para el diseño del 

protocolo de atención con enfoque diferencial de 

género y el protocolo para la orientación y acompa-

ñamiento a las víctimas de violencias basadas en gé-

nero.
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Anexo 5: Documento con la formulación de la estrate-

gia de conmemoración y sensibilización en torno a fe-

chas conmemorativas de los derechos de las mujeres.

Anexo 6: Guía con recomendaciones para el uso de 

lenguaje incluyente, comunicación no sexista en los 

procesos de comunicación estratégica y publicacio-

nes de la Red de Escuelas Taller.

Anexo 7: Guía con recomendaciones para la transver-

salización del enfoque de género en la planeación, 

formulación, evaluación de proyectos y construcción 

de indicadores de la Red de Escuelas Taller.
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